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: «Eb SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO [E CASANARE 
. Er eje: icio de sus facultades constitu: '>”ales, legales y «eglamenta':as y, en especia: las 

: conferidas en el Decretc No. 084 de 12 ae mayo 20 4 y, 

CONSIZERANDO,, 

Qs e le Educadora LUDY MIRIAN HIGUERA. TORRES, identificada con la Cédula de Ciudadanía 
Na 23.790 954 expedida en Paz de Arip 9 — Casanare, se encuentra vin. ulada como Docente 
de: Aua en la Planta de Persor.al Docente del Departamento de Casanare, financiada con 
Rec ur sos del Sistema General d:: Participaciones y presta sus servicios en el Área de Básica 
P"imeria para la Institución Educat.va Nuestri1 Señora de Manare - Sede Parorama en el Municipio 

da E Az de Ariporo - Casanare. 

Cue el Decreto Nacional No. 1848 de 1039. en su Artículo No. 8”, definió la enfermedad general y 
la Ley No. 100 de 1993, en su Artícula Mo. 206, la incapacidad; por lo tanto, se entiende por 
incapacidad el estado de inhabilidad física-o mental de una persona que le impide desempeñar en 
formz temporal o permar.ente su profesiór. Cuando nc supera 1 término de Tres (03) días no hay 
tugar a descuento y se hace efectiva a partir del Cuarto (us; día. 

Ave mediante Certificado (2 Incay acidad No. 0060 de mayo 27 de 2024, FOMAG, transcribe 
prérega a la Incapacidad p:r Enfermedad Profesional de LUDY MIRIAN HIGUERA TORRES, por 
el término de Treinta (30) días, contados a partir del 25 de mayo hasta. el 23 de junio de 2024, 
periodo en el cual la Docen.e se separa del cargt:. 

Que bara evitar traumatismos en la prestación del servicio en la Institución Educativa Nuestra 
sSeñcra de Manare - Sede P/morama; se hace n:.cesario conceder prórroca a la nueva incapacidad 
y nombrar provisionalmente en vacante tempor.al a un Educador, en reemplazo de LUDY MIRIAN. 

Que ¡a Conrisión Nacional del Servicio Civil, a través de la Universidad Libre, adelantó Concurso 
de Meritos denominado: “Proceso de Selección N* 2150 a 2237 de 202 1, 2316 y 2406 de 2022” 
son el fin de proveer, vacantes definitivas d:: cargos de Docentes y Directivos Docentes de las 
astitiniones Educativas Oficiales a Nivel Nacional, por lo que esta Secretaría de Educació. realizó 
reporte y actualización de la Oferta Pública (e Empleos — OPEC, en el marco de desarrollo de 
dicho proceso de selección. 

Que la Somisión Nacional del Servicio Ci*: expidió Circular Externa 2023R% 140848 de 2023, por 
la vue! impartió instrucciones a ¡as Entidades Territoriales certificadas en Educación, para la 
previsión con listas de elegibles de vavartes temporales de amaia docentes y directivos 
áocerias En vacancia temporal, ir:ticando: 

“La Comisión Nacional de; Seniclo Civil, '2n ejercicio de sus facultades establecidas en el artículo 

130 03 la Constitución Política de C.xtambie, así como las previstas en los artículos 11 y 12 de la 
Ley 909 de 2004, y las sentencias C-1230 (e 2005 y C-175 de 2006, y con el propósito de proteger 
El sistema de mérito en e empleo público y garantizar la adecuada aplicación de las normas de 
Carrera administrativa re:acionadas con e. uso de listas de elegibles conformadas en el marco de 
Y orocesos de selección 2150 u 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022 —Directivos Docentes y 

a 

¿Sañara 20 N”? 8-02, Edificio CAL “Piso 2 ES Po «tal 850001, Tel. 6336339 Ext 1225, Yopal, Casanare 

vww.sedc :.sanare.qov.c > - educacion sedcasanare. gov.co 



q are 

£ása 
; ¿asanar = 

RESOLUC! 'ÓN No. 1794 2.8 MAY 200% 

“Por medio de la cual se concede prórroga a una incapacidad por enfermedad profesional y se 
réaliza un nombramiento provisional en vacante temporal” 

700: 15. 15 

Dócentes, procede : a impartir los siguientes lineamientos, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 2.4.1.1.16. del Decreto 1 075 de 2015 y el literaí a) del ertículo 13 del Decreto Ley 1278 de 
A 

USO DE LISTA DE ELEGIBLES P, ARA LA PROVISIÓN DE VACANTES TEMPORALES DE 
EMPLEOS DOCENTES Y DIRECTIVOS DOCENTES” 

Que sobre e! particular el literal a) del artículo 13. del Decreto Ley 1278 de 2002, estableció: 

“ARTÍCULO 13. NOMBRAMIENTOS PROVISIONALES. Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombremientos deben realizarse en provisionalidad con 
pe ?rsonal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

- 2. Envacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el »oribramiento provisional será por el! tiempo que dure 
la respectiva situación administrativa. 

Que ía Circular en mención precisó el uso de lista de elegibles para la provisión de vacantes 
temporales de empleos de docente y directivos docentes, indicando que la Entidad Territorial 
Certificada deberá hacer uso de la lista de elegibles para la provisión de las siguientes vacantes: 

“(...) 4 Vacantes temporales de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal del cargo, cuyo nombramiento provisional 
será por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa.” 

Que para la provisión de dichas vacantes temporales y con el fin de dar cumplimiento al citado 
artículo del Estatuto de Profesionalización Docente, las Entidades Territoriales Certificadas en 
Educación deberán tener en cuenta las instrucciones impartidas en la circular - arriba citada - 
emitida por la CNSC. 

Que como quiera que la incapacidad de la titular de la vacante temporal ofertada fue prorrogada 
por Treinta (30) días más, se mantiene la causal de la vacancia asignada a CARMEN SOFÍA 
RAMÍREZ, en la audiencia pública virtual de escogencia de vacante temporal en establecimiento 
educativo celebrada el pasado 15 de febrero de 2024, con ocasión a la vacante temporal 
relacionada con el empleo de Docente de Aula, Área de Básica Primaria en la Institución Educativa 
Nuestra Señora de Manare - Sede Panorama en el Municipio de Paz de Ariporo. 

Que revisados los documentos acreditados por CARMEN SOFÍA RAMÍREZ, identificada con la 
Cédula de Ciudadanía No. 28'068.534 _expedica en Cerrito — Santander; con Título Académico: 
Licenciada en Educación Básica con Énfasis en Ciencias Naturales y Educación Ambiental, se 
constató que cumple con las requisitos de Ley para la provisión de la vacante temporal existente. 

En mérito de lo expuesto, : 
' RESUELVE: 

ARTÍCULO 1: Conceder prórroga a la Incapacidad por Enfermedad de Origen Común a la Docente 
Mi MIRIAN HIGUERA TORRES. identificada con la Cédula. de Ciudadanía No. 23790.954 
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700. 45.15 , 

expedida en Paz de Ariporo — Casanare, por el término de Treinta (30) días, contados a Samir del 
25 de mayo hasta el 23 de junio de 2024, periodo en el cual la Docente se separa del cargo. 

ARTÍCULO 2: Nombrar provisionalmente en vacante temporal a CARMEN SOFÍA RAMÍREZ, 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 28'068.534 expedida en Cerrito — Santander; con 
Título Académico de Licenciada en Educación Básica con Énfasis en Ciencias Naturales y 
Educación Ambiental; para prestar sus servicios en el cargo de Docente de Aula, Área de Básica 
Primaría para la Institución Educativa Nuestra Señora de Manare - Sede Panorama en el Municipio 
de Paz de Ariporo - Casanare; a partir de la fecha en que tome posesión del cargo y hasta el 23 
de junio de 2024, en reemplazo del Docente de Aula LUDY MIRIAN HIGUERA TORRES. 

PARÁGRAFO: La Asignación Básica Mensual de la Docente nombrada temporalmente 
corresponderá a la del Srado 2 Nivel A, de acuerdo al título académico acreditado y a lo 
establecido en el Decreto Nacional No. 0284 de marzo 05 de 2024, y demás normas 

reglamentarias. 

ARTÍCULO 3: Comunicar ei contenido de la presente Resolución a LUDY MIRIAN HIGUERA 
TORRES, a CARMEN SOF/A RAMÍREZ y a la Institución Educativa Nuestra Señora de Manare - 

Sede Panorama en ei Municipio de Paz de Ariporo - Casanare, de confarmidad con los artículos 

67,68 y 69, del C.P.A.C.A. 

ARTÍCULO 4: Para los fines legales pertinentes, regístrese la novedad en el Software Humano en 
Línea, en el módulo Salud y Seguridad. De iguaí manera envíese copia de la presente Resolución 
a la Dependencia de Nómina e Historias Laborales. 

ARTÍCULO 5: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍCUIESE Y CÚMPLASE 

8 MAY 202 
Dada en Yopal, a los 

ARDILAÁ PLAZAS 

cación de Casanare Secretario de 

Revisó. —Nei zález Amador, Director Técnico dé Cobertura Educativa 
Encargado de las Funciones de Director Administrativo según 
Resolución Departamental No. 0306 de mayy 27 de 2024. 

Niyer Vozano“vedlej sionalEspecializado. Raovisó. 

Eibo'é: Edinson Ide Garcia V¿ra, Técnico Administrativo. 
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